
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-01428 

 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a aceptar la cesión del 

crédito se requiérase a la parte actora a fin de que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, acredite la calidad 

en que actúan Hernando Enrique Gómez Vargas, Karem Andrea Ostos Carmona y 

Sandra Rosa Acuña Páez, so pena de aplicar la sanción procesal prevista en el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.   

 

Asímismo, téngase en cuenta que el documento contentivo de la cesión no se 

encuentra suscrito por Karem Andrea Ostos Carmona, ni cuenta con 

presentación personal ante notario.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No 033 de 4 de abril de 2022.  
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